
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N' E-1769/2012

COLINA, 03 de agosto de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Sentencia
dictada por la Itma. Corte de Apelaciones de Santiago en recurso de protección
RolN° 12194-2011 caratulado "Ferrer con Municipalidad". 2) Memorándum N° 266
de fecha 04 de julio de 2012 y N° 213 de fecha 28 de mayo de 2012, ambos de la
Asesora Jurídica. 3) Dictamen N° 15301 de fecha 06.04.2006 de la Contraloría
General de la República de Chile; y, las atribuciones que me otorga la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública y su reglamento, la Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO :

Invalidase en forma total la patente comercial
Rol N° 80670 a nombre de doña ALEJANDRA FERRER CORNEJO, RUT.:
12.657.889-K, ubicada en Liquidámbar 141 Santa Cecilia s/n, giro Guardería
Infantil, en atención a que dicha patente definitiva fue otorgada en conformidad a
un informe técnico erróneo de la Dirección de Obras Municipales.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretaria Municipal.
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